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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre medidas de apoyo al cultivo del 
tabaco en Italia y, en especial, en el Véneto

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 133 de su Reglamento,

A. Considerando que el sector del cultivo del tabaco en Italia está atravesando un período 
difícil;

B. Considerando que la organización de agricultores italiana Confagricultura prevé que en 
2014, ante la reducción de las subvenciones de la UE y la desaparición de las ayudas 
asociadas de la PAC 2014-2020, cesarán su actividad numerosas empresas del sector, 
con la consiguiente e inevitable pérdida de miles de puestos de trabajo;

C. Considerando especialmente que la región del Véneto, con una superficie cultivada de 
6 500 hectáreas, de las cuales unas 3 000 en la provincia de Verona, cumple las 
condiciones para ser considerada una de las regiones más activas en este sector y, por 
tanto, podrá verse afectada en mayor medida por esta situación;

D. Considerando que el sector del cultivo del tabaco en Italia está dominado por la 
competencia, a menudo desleal, de Bulgaria y Rumanía, que invaden el mercado con 
productos comercializados por debajo del precio de coste, como consecuencia del 
régimen de oligopolio en el que operan las multinacionales, que fijan los costes de 
producción siempre a la baja;

1. Pide a la Comisión que adopte medidas de apoyo al cultivo del tabaco en Italia y, en 
especial, en el Véneto, no solo para lograr que las empresas sean más competitivas, sino 
también para apoyar la producción;

2. Pide a la Comisión que ayude a aquellas empresas del sector que, aun marginadas por 
las grandes empresas distribuidoras, tengan, no obstante, la intención de llevar a cabo 
una reconversión de su producción.


